
Señor: 
JUEZ 1° PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA. 
Ciudad. 
 
 
Radicado:  131/20. (545183184001- 2020-00131-00). 
 
Referencia:  Demanda de Declaración de Unión Marital de Hecho. 
 
Demandante:  JUANA MARIA BRIÑER GALLEGO. 
 
Demandado:  GABRIEL ALFONSO CABRALES VILLAMIZAR. 
 
 
JOSE MANUEL CALDERON JAIMES, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Cúcuta, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 5´535.396 de Villa de rosario, obrando en calidad de 
abogado del señor GABRIEL ALFONSO CABRALES VILLAMIZAR, por medio del presente escrito doy 
contestación a la demanda de la referencia, lo cual hago de la siguiente manera: 
 
 

A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: FALSO. Si bien es cierto que la convivencia de los señores CABRALES BRIÑER se 
inició aproximadamente el día 30 de mayo de 2.015 (sacando cuentas desde la fecha de suscripción de 
la declaración rendida ante el Notario 6° de Cúcuta el día 30 de noviembre de 2.018 hacía atrás), no es 
cierto que la misma hubiese finiquitado el día 7 de noviembre de 2.020. El extremo terminal de la 
relación esta afianzado en el mes de noviembre pero del año 2.019; es decir hace más de DIECISEIS 
MESES. Exactamente el día 1 de noviembre de 2.019 ya que la discusión que dio origen a la ruptura de 
la relación se presentó la noche anterior; es decir la noche de brujitas. Esa noche, como de costumbre 
y cada vez que la señora se emborrachaba, le armó un escándalo al demandado y lo mandó para el 
carajo por no decir la palabra vulgar textualmente usada por la señora demandante. Ese día ella misma 
se fue del lugar en donde estaban y no volvió a saberse de ella en días. Entonces no fue mi cliente quien 
echó a la demandante sino que fue ella quien se fue una vez hecho un escándalo como siempre. 
 
AL HECHO SEGUNDO: FALSO. Si bien es cierto que las partes eran solteras al momento de decidir irse 
a vivir como pareja, no es cierto que la relación haya perdurado todo el tiempo allí mencionado (Cinco 
años). Si se observa desde la fecha de la supuesta iniciación de la relación (Mayo 30 de 2.015) a la 
fecha en que mi cliente manifiesta que terminó la relación (Noviembre 1 de 2.019) no habían 
transcurrido sino CUATRO AÑOS Y CUATRO MESES y el día que terminó la relación no fue el 7 de 
noviembre de 2.020 sino el 1 de noviembre de 2.019. La demandante coloca esa fecha como la de la 
terminación de la convivencia porque sabe que de colocar la verdadera no tendría derecho a los 
efectos patrimoniales de la unión marital de hecho. Ella sabe que la acción para impetrar la demanda 
de DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO con efectos patrimoniales esta prescrita porque ya ha 
transcurrido más de un año desde que se fue de la casa. Por otro lado, debe colocar esa fecha ya que 
los bienes adquiridos por el demandado fueron posterior a la salida de la casa de la demandante.  
 
AL HECHO TERCERO: CIERTO. 
 
AL HECHO CUARTO: FALSO. Si bien es cierto que las partes no tuvieron prole y la demandante es 
madre soltera, el demandado tomó con mucho cariño a la menor allí mencionada por ser la hija de su 
compañera y le socorrió todo lo indispensable para su subsistencia. Esto lo hizo el demandado porque 
vio el desarraigo y descuido de los padres de la menor y sobre todo las necesidades que se le debía 
cubrir a la menor y que su progenitora no tenía los medios para hacerlo. Cabe anotar que ni el mismo 



padre biológico de la menor no ve por las necesidades de su hija y sólo el buen corazón del demandado 
hizo que este acogiera como suya la responsabilidad de criar a la hija de su excompañera. 
 
Es de resaltar que desde que la demandante abandonó el hogar en el año 2.019, abandonó a su hi ja y 
sus obligaciones como madre y ha sido el demandado quien ha visto de esa menor. La madre sólo 
recibió a su hija en el mes de noviembre de 2020; es decir un año después de haberse ido de la casa. 
 
Los motivos de la ruptura fueron dos. El primero, la violencia que la demandante ejercía contra su 
compañero cada vez que se emborrachaba. Prueba de ello es el video grabado por mi poderdante en 
donde JUANA MARIA BRIÑER lo amenaza con revolver en mano y si no lo asesinó ese día fue porque la 
señora que les trabajaba como servicio se interpuso entre la demandante y Cabrales Villamizar. (Se 
anexa video). 
 
El segundo, fue el hecho de que la demandante nunca estuvo de acuerdo con irse a vivir a la finca 
adquirida por el demandante (finca que hoy pelea), ya que le manifestaba que ella no se iba a encerrar 
en el monte; que ella era una mujer de mundo y que no iba a criar vacas porque no había nacido para 
eso. 
 
Por ello fue que no se sentía cómoda viviendo en la finca y apenas vio la oportunidad de salir de allí, así 
lo hizo, abandonando a su compañero permanente y lo que es más inhumano, abandonando a su propia 
hija y dejándola al cuidad de un tercero. Esto se puede comprobar. 
 
AL HECHO QUINTO: FALSO. El demandado y la demandante jamás adquirieron bienes con dinero 
producido dentro de la sociedad patrimonial de hecho. El bien inmueble comprado por el demandado lo 
adquirió con dinero producto de la venta de un apartamento heredado de su padre. La madre le entregó 
en vida otros bienes al ver que ella sufría una enfermedad terminal incurable. Desafortunadamente no 
lo manifestó al comprar el terreno donde actualmente vive ni mucho menos subrogó el bien vendido al 
comprado, así como tampoco manifestó al comprar el vehículo que lo hacía con dinero que su madre 
le había prestado fruto de un crédito hecho por ella para tal fin. La demandante sabe que tanto ella 
como el demandado no tenían en donde caerse muertos y vivían al día con los gastos y lo que los padres 
del demandado le socorrían y les daban. 
 
Repito, la camioneta fue adquirida con dinero que le dio su madre producto de un préstamo. Todo lo 
anterior se puede demostrar. El error, y eso se da por la ignorancia de las personas que desconocen 
la norma, es que no subrogó ninguno de los bienes que vendía y por ello la ex compañera pretende que 
estos se incluyan como pertenecientes a la sociedad patrimonial de hecho.   
 
Si se observan las fechas de las escrituras contentivas del negocio de la venta del apartamento a quien 
le vendió el lote, son del mismo día. Una fue suscrita en Cúcuta y la otra en Chinácota.  Y obviamente, el 
demandado administra sus bienes porque él los adquirió con los bienes propios traídos a la convivencia 
por herencia (es de anotar que los bienes adquiridos por este medio no hacen parte del haber social) 
y otros regalados por su difunta madre. La demandante jamás aportó nada a la sociedad patrimonial 
de aquél entonces. Mi cliente la conoció y ella no tenía absolutamente nada. Solo a su hija y padecía de 
muchas necesidades. Él le dio todo a ella e incluso a su hija. Tomó para si la responsabilidad de estos 
dos seres que nada tenían cuando llegaron a vivir con el demandado. 
 
AL HECHO SEXTO: FALSO. Si bien es cierto que las partes convivieron hasta el mes de noviembre del 
año 2.019 y que posiblemente se pudo haber conformado una sociedad patrimonial de hecho, más cierto 
es que por haber transcurrido más de un año desde el momento de la ruptura o separación de la pareja, 
la demandada no tiene derecho a dichos bienes porque los efectos patrimoniales han prescrito al no 
haber impetrado la demanda dentro del año siguiente a la separación. Por otro lado, se presentará 
demandan de ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA en contra de la demandante ya que como ella muy bien lo 
sabe, los bienes fueron adquiridos con la venta de bienes propios del demandado traídos a la 
convivencia y nadie puede enriquecerse con el detrimento de otra persona. Estamos en presencia de 



alguien a quien la verdad y la honestidad le son esquivas y pretende hacer pasar unos bienes que sabe 
que no le pertenecen, como propios de la sociedad patrimonial ya extinta.  
 
AL HECHO SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO. Si es cierto que el inmueble aparece a nombre de 
CABRALES VILLAMIZAR porque el mismo fue adquirido por él con el producto de la venta de un inmueble 
de su propiedad. Y el vehículo automotor fue adquirido con dineros entregados por su difunta madre 
al demandado para que comprara el vehículo. Los compañeros permanentes como tal nunca tuvieron 
en donde caerse muertos y si adquirieron bienes fue debido a lo ya contado en la contestación de este 
y otros hechos. 
 
AL HECHO OCTAVO: CIERTO. 
 
AL HECHO NOVENO: FALSO. Como se dijo anteriormente, la ruptura de la convivencia se dio el día 1 de 
noviembre de 2.019, día siguiente de la fiesta de brujitas o de los niños porque la demandante se 
emborrachó y agredió al demandado. Siempre lo hacía cada vez que se emborrachaba o se quería 
perder unos días para disfrutar la vida como ella misma le dijo en incontables oportunidades. Ese día 
el demandado decidió por su bien y por su vida, ponerle fin a esa relación enfermiza y peligrosa y fue 
por ello que cuando la demandante quiso volver después de unos días de haberse “perdido”, mi 
poderdante no la aceptó. Ella se fue y sólo un año después apareció a llevarse a su hija.  
 
AL HECHO NOVENO: ES DE LEY. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO. La convivencia se debe enmarcar entre las fechas 
mencionadas en la presente contestación de la demanda; es decir desde el Mayo 30 de 2.015 y el 
Noviembre 1 de 2.019. De no tenerse en cuenta estas fechas y declarar la unión entre estos extremos 
temporales me opongo rotundamente. 
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO. La sociedad patrimonial se debe enmarcar entre las fechas 
mencionadas en la presente contestación de la demanda; es decir desde el Mayo 30 de 2.015 y el 
Noviembre 1 de 2.019 y es por ello que la demandada perdió los derechos patrimoniales sobre los bienes 
de la sociedad patrimonial de hecho por prescripción de la acción. De no tenerse en cuenta estas 
fechas y declarar la unión entre estos extremos temporales me opongo rotundamente. 
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO. La sociedad patrimonial se debe enmarcar entre las fechas 
mencionadas en la presente contestación de la demanda; es decir desde el Mayo 30 de 2.015 y el 
Noviembre 1 de 2.019 y es por ello que la demandada perdió los derechos patrimoniales sobre los bienes 
de la sociedad patrimonial de hecho por prescripción de la acción. De no tenerse en cuenta estas 
fechas y declarar la unión entre estos extremos temporales me opongo rotundamente. 
 
A LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OOPONGO. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. Se propone esta excepción por cuanto los extremos de la litis 
asomados por la demandante no están acordes a la realidad. Las fechas contenidas en la demanda 
faltan a la verdad y sólo se han mencionado estas fechas falaces única y exclusivamente para aspirar 
a los bienes de mi poderdante. Como se mencionó en la contestación de los hechos, la convivencia se 
dio entre el 30 de mayo de 2.015 y el 1 de noviembre de 2.019. 
 
 



PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho muy respetuosamente se sirva ordenar las siguientes pruebas. 
 
Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito sea llamada a absolver interrogatorio a la demandante en fecha y hora señalada por su 
Despacho, el cual haré personalmente. 
 
Testimoniales: 
 
Solicito se sirva citar a las siguientes personas para que depongan sobre la contestación de los hechos 
de la demanda y de cómo verdaderamente ocurrieron los hechos entre la pareja CABRALES BRIÑER. 
 

1. RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR TRUJILLO. C.C. # 88´154.643. Podrá ser citado en la avenida 
9E # 6-19, Apto. 303. Edificio Diana Carolina, Barrio Colsag. Cúcuta. Correo electrónico 
rafaelvillamizar.seguros@gmail.com Celular 3003477893. 
 

2. LUZ MARY BAUTISTA HERNÁNDEZ. C.C. # 1.019´043.929. Podrá ser citada en la Vereda 
PANTANOS. Finca EL REGALO, Chinácota. Norte de Santander. Correo electrónico 
somary154@yahoo.es  Celular 3223222009. 
 

3. MARIO HORACIO CANAL JORDAN. C.C. # 88´000.082. Podrá ser citado en Corozal, Kilómetro 
18, Urbanización 6 de Reyes, Casa 5. Los Patios. Correo electrónico mariocanal@hotmail.com   
Celular 3156545047. 
 

4. ROSALBA PÉREZ BUITRAGO. C.C. # Podrá ser citada en la avenida 3 # 8-174. Correo electrónico 
rosalbapebu_171163@hotmail.com Celular 3223816527. 

 
Documentales: 
 

1. Los allegados junto con la demanda. 
 

2. Escritura pública número 2877 del 9 de julio del año 2.020 de la Notaría 2da de Cúcuta. 
 

3. Escritura pública número 248 del 9 de julio del año 2.020 de la Notaría Única de Chinácota. 
 

4. Trabajo de partición de la sucesión del padre del demandado llevada a cabo en el Juzgado 3° 
da Familia de Cúcuta. 
 

5. Escritura pública número 1.652 del 14 de julio de 1.983 de la Notaría 1 de Cúcuta. 
 

6. Documentos que demuestran que la madre del demandado hizo un préstamo para que él 
adquiriera el vehículo de placas GHP-347 de Bucaramanga. 
 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO 

 
Cito como fundamento de derecho la Ley 54 de 1.990. 
 
 

NOTIFICACIONES  
 
Demandado: En la dirección aportada en la demanda. 
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Suscrito: edificio Centro Jurídico. Avenida 4E # 6-49, Oficina 311, Urbanización Sayago. Cúcuta. 

Correo calderonjai@hotmail.com   
 
 
Atentamente, 

 
JOSE MANUEL CALDERON JAIMES 
C.C. No. 5´535.396 de villa del Rosario. 
T.P.  Nº 71.353 del C. S. de la Judicatura. 

mailto:calderonjai@hotmail.com


Señor:  
JUEZ 1° PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA. 
Ciudad. 
 
Radicado:  131/20. (545183184001- 2020-00131-00). 
 
Referencia:  Poder - Demanda de Declaración de Unión Marital de Hecho. 
 
Demandante:  JUANA MARIA BRIÑER GALLEGO. C.C. # 1.012.335.875 de Bogotá. 
 
Demandado:  GABRIEL ALFONSO CABRALES VILLAMIZAR. CC 88´218.397 de Cúcuta. 
 
GABRIEL ALFONSO CABRALES VILLAMIZAR, mayor de edad, con domicilio en Chinácota, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito manifiesto que otorgo 
poder especial, amplio y suficiente al Doctor JOSE MANUEL CALDERON JAIMES, mayor de edad, 
domiciliado y residenciado en la ciudad de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía número 
5´535.396 de Villa de Rosario, para que me represente dentro del proceso de la referencia y haga 
valer mis derechos dentro del mismo. 
 
Mi apoderado queda revestido de las facultades otorgadas por el artículo 77 del C.G.P., así como las de 
conciliar, recibir, sustituir poder y las demás otorgadas por la norma antes citada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
GABRIEL ALFONSO CABRALES VILLAMIZAR.  
C.C. # 88´218.397 de Cúcuta. 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL CALDERON JAIMES 
C.C. No. 5´535.396 de villa del Rosario. 
T.P.  Nº 71.353 del C. S. de la Judicatura. 


























































































































